
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Veintinueve (29) de abril de Dos Mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo. 
Demandante: Banco Davivienda S.A 
Demandado: José Luis Zuluaga Mora 

Rad. 2020-00011-00 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede requiérase 
nuevamente a la oficina de registro de instrumentos públicos de este 
municipio bajo los parámetros de la providencia fechada 17 de marzo de 
2021. Oficiese. 

Téngase como límite del embargo de remanente decretado en providencia de 
fecha 4 de diciembre de 2020 la suma de CIENTO DICECISEIS MILLONES DE 
PESOS ($ 116. 000.000). 

Incorpórese el escrito remitido por la DIAN donde informa que se hace parte 
en el trámite del proceso y solicitando la prelación de créditos. 

Tómese atenta nota de lo comunicado por la DIAN, y téngase en cuenta en el 
momento procesal oportuno. 

NOTIFIQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tol. 

30  - ezr*/- 2021 
El auto anterior se notificó hoy por anotación 

En estado No. 	3 
Feriado. 

Secretaria 
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